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Téngase en cuenta en su oportunidad procesal que el avalúo aportado en 
este asunto no fue objeto de observaciones. 

 
Visto lo solicitado por la parte demandante, se requiere al secuestre 
Soluciones Legales Inteligentes S.A.S. para que en el término de diez (10) 
días presente los informes mensuales de su gestión sobre el inmueble 
secuestrado en diligencia de 27 de febrero de 2020, constituyendo 
inmediatamente certificado de depósito a órdenes del juzgado de los 
productos en dinero que percibió y perciba. Dentro del mismo plazo debe 
rendir cuentas comprobadas de la administración del aludido predio. 
Comuníquesele al correo electrónico que figure en la lista de auxiliares de 
la justicia. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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